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lima, o9 MAR. 2012 
VISTO; 

El memorando GFHL/DPD-29-2012 de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 

Líquidos. 

CONSIDERANDO: 

• 
Que, med iante el artículo 4º de la Reso lución de Consejo Directivo Nº 191-2011-05/CO, se 

autorizó a la Gerencia General de 051NERGMIN a aprobar y modificar el Formulario de Solicitud 

para la obtención de Informes Técnicos Favorables, las Actas de Verificación, Certificados de 

Inspección y Supervisión, el formulario de solicitud de Inscripción, Modificación, Suspensión, 
Cancelación o Habilitación en el Registro de Hidrocarburos y las Declaraciones Juradas Técnicas; 

así como a dictar las disposiciones técnico-operativas y medidas necesarias para la aplicación del 

Reglamento de Registro de Hidrocarburos; 

Que, en uso de dichas facultades, con fecha 07 de noviembre de 2011, mediante Resolución 
de Gerencia General N!! 452, se aprobaron los órganos o funcionarios competentes encargados 

del conocimiento y tramitación de los procedimientos para la emisión de los Informes Técnicos 

Favorables y la inscripción, modificación, suspensión, cancelación y habilitación en el Registro de 
Hidrocarburos de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos; así como los órganos o 

funcionarios competentes de la custodia de las resoluciones generadas por dichos procedimientos 

y la actualización o mantenimiento del Registro mencionado; 

Que, asimismo con fecha 17 de noviembre de 2011, mediante la Resolución de Gerencia 

General N!! 458 se aprobaron las actas de verificación de pruebas y actas de verificación de 

conformidad, los formularios de solicitud y de declaraciones juradas técnicas necesarios para la 
tramitación ante la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos de los procedimientos 

• administrativos relacionados al Registro; 

" Que, del aná lisis realizado a las normas citadas precedentemente, se ha detectado la 

(f';~~,'.~~;,,~~,~~ecesidad de establecer especificaciones adicionales que permitan optimizar su aplicación, 
l~~:~O_,A'u\.,"o>/ Irindar una mayor predict¡bilidad a los administrados y ejercer una efectiva supervisión y 

~~iscalización; de modo que se promueva aún más la transparencia en la administración del 

Registro de Hidrocarburos encomendada a este Organismo Supervisor; 

Con la opinión favorable de la Gerencia General, Gerencia Legal, Coordinación de Oficinas 

Regionales y Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Modificación del artículo 12 de la Resolución de Gerencia General Nº 452 

Modificar el artículo 12 de la Resolución de Gerencia General Nº 452, por el texto siguiente: 

"Establecer el órgano o funcionorio de OSINERGMIN e 
-.... 

~, 
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las resoluciones que aprueban Informes Técnicos Favorables, en lo referente a los agentes 

supervisados por lo Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
f.,.)" 

Artículo 22.- Modificación del artículo 22 de la Resolución de Gerencia General N2 452 

Modificar el artículo 22 de la Resolución de Gerencia General N2 452, por el texto siguiente: 

"Establecer el órgano o funcionario de OSINERGNlIN competente paro aprobar y custodiar 
los resoluciones, que disponen lo inscripción o modificación en el Registro de 
Hidrocarburos, en lo referente a los agentes supervisados por la Gerencia de Fiscalización 
de Hidrocarburos Líquidos, de acuerdo al siguiente cuadro: 
(.,,)" 

Artículo 32.- Modificación del artículo 31! de la Resolución de Gerencia General N2 452 

Modificar el artículo 32 de la Resolución de Gerencia General NI! 452., por el texto siguiente: 

"Establecer el órgano o funcionario de OSINERGNlIN competente para aprobar y custodiar 
las resoluciones, que disponen la suspensión, cancelación o habilitación en el Registro de 
Hidrocarburos, en lo referente o los agentes supervisados por la Gerencia de Fiscalización 
de Hidrocarburos Líquidos, de acuerdo 01 siguiente cuadro: 
(.. .)" 

Artículo 42.- Modificación de codificación de actas de la Resolución de Gerencia General N!! 458 

Disponer que en las Actas de Verificación de Pruebas de Tuberías y Actas de Verificación de 
Pruebas de Tanques de Almacenamiento que constan en los numerales l.l.a y 1.l.b del Anexo N2 

1 de la Reso(ución de Gerencia General NI? 458, se reemplace las codificaciones UN!! APtu-UROC-u 

y UN!! APT-UROC-" por unas mas específicas que guarden relación con las regiones de 

procedencia, conforme al siguiente detalle: 

a) Para Actas de Verificación de Pruebas de Tuberías: •N2 Sede Código 

1 lima NI! APTub-UROC

2 I Macro Región Piura NI! APTub-COR-MRPIU

3 11 Macro Región Chiclayo NI! APTub-COR-MRCHI

4 111 Macro Región Trujillo Nº APTub-COR-MRTRU

5 IV Macro Región Arequipa NI! APTub-COR-MRAQP

6 V Macro Región Cusco Nº APTub-COR-MRCUS

7 VI Macro Región Huancayo NI? APTub-COR-MRHYO

b) Actas de Verificación de Pruebas de Tanques de Almacenamiento: 

N2 Sede Código 

1 lima Nº APT-UROC

2 I Macro Región Piura NQ APT-COR-MRPIU

3 11 Macro Región Chiclayo N2 APT-COR-MRCHI

4 111 Macro Región Trujillo NI! APT-COR-MRTRU

~/
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5 IV Macro Región Arequipa NQ APT-COR-MRAQP

6 V Macro Región Cusca Nº APT-COR-MRCUS

7 VI Macro Región Huancayo N!! APT-COR-MRHYO-

Artículo 52 .- Modificar el Acta de Verificación de Pruebas de Tuberías - Combustibles Líquidos 

de la Resolución de Gerencia General N!! 458 

Modificar el Acta de Verificación de Pruebas de Tuberías - Combustibles Líquidos, numeral 1.1-b 
del Anexo Nº 1 de la Resolución de Gerencia General Nº 458, de acuerdo a \0 dispuesto en el 

Anexo A de la presente resolución. 

Artículo 62,- Modificar la Declaración Jurada Técnica-2 de la Resolución de Gerencia General Nº 

458 

• 
Modificar la Declaración Jurada Técnica-2, modificación de Grifo / Estación de Servicios, del Anexo 

Nº 3 de la Resoluci(m. de Gerencia General Nº 458, conforme a lo dispuesto en el Anexo B de la 
presente resolución. 

Artículo 7 'í- Autorizar la publicación de la presente resolución en el diario oficial El Peruano, y 

junto a su \anexos en el portal electrónico de OSINERGM IN (www.osinergmin.gob.pe) y en el 
Porta \d I s ado Peruano (www.peru.gob.pe). 

~" 
\.-

Edwi ui ·t sta 

Gerente General 

OSINERGMIN 
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ANEXO B
 

DECLARACiÓN JURADA TÉCNICA - 2
 
MODIFICACiÓN DE GRIFO I ESTACiÓN DE SERVICIOS
 

(ACTIVIDAD 050)
 

DATOS DEl TITULAR 

SOLICITANTE: 
N2 DE DNI 

N2 DE R.U.C.: 

REPRESENTANTE LEGAL: 
N! DE D.N.I.: 

N2 DE C.E: 

De encontrarse el establecimiento ubic~do en las pro ...inci~s de Uma Ó Cañete, haber real1xado ampliación al área destinada al establecimIento e 

I 
Instala r nuevos puntos de emanación de ~ases (surtidores, dispensadores. tomas de llenado o ...entilaciones) en esta área, responder 

adicionalmente el cuestionario indicado en el Anexo A· Obligaciones de Ordenanxas Municipales. 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

Nombre C,I.P 

Teléfono de 

contacto 
Correo 

Eleetrónko • 
INFORMETECNICO fAVORABLE DE MODIFlCACION N2 

!
! 

RESOLUClON N2 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE GlP EN CILINDROS PARA USO DOMÉSTICO: 

(Solo para Estaclones de Servicio y máximo 480 Kg almacenados en cllindros de 10 Kg; con un máximo de 2 racks con 24 unidades cada uno) 

CAPACIDAD DE GLP ENVASADO I 
(Kg): 

Nota: én caso de haber reubicado o instalado nueV05 racks para contener cilindros de GLP para uso doméstico indicar la capacidad total de GLP 

envasado y responder adicionalmente el cuestionario indicado en el Anexo B . Obligaciones para Instalar racks de GLP. 

La información contenida en el presente documento tiene el carácter de Declaración Jurad~, asumiendo los declarantes la
 

responsabilidad que derive de la presentación de información falsa, incompleta o inexacta en la presente Declaración.
 

Deberá responder la totalidad de las preguntas de este cues( lanaria y la \ respuestas deben refleja r la realidad de la mod Ificación
 

ejecutada. ma rc~ndo un aspa (xl en el casillero dono' e corresponda,
 
El uso de la opción - No Aplica - es para aq uellos supuestos en los que la norma técn ica, de seguridad en la cua I se susten la la
 

pregunta del cuestionario, realmente fuera legalmente e~igible al estableCimiento o unidad. él uso inadecuado de eSla opción
 

generará responsabilidad administrativa. por presentación de informaCión falsa.
 
Para la inscripción en el Registro de Hidrocarburos, deberá cumplir con todos los articulas del reglamento. según corresponda.
 

•OBLIGACIÓN NORMATIVA PARA GRIFO I ESTACIÓN DE SERVICIO 

¿CUMPLE?
BASE LEGALDESCRIPCiÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Ylo DE SEGURIDADfTEM (MARCAR X) 

DE LA UBICACIÓN 

De haber modificado, reubicado o instalado nuevos puntos de emanaci6n de gases para 
Artículo 11" SIcombustibles liquidas: 
Numeral 3) del 

¿Se encuentran los surtidores, dispensadores, conexiones de entrada de los lanq ues y 
reglamento

ventilaciones más cerca n~s a una distancia mínima de cincuenta metros (50.00 m) de los 
aprobado por 

NOlímites de propiedad de las construcciones o proyectos aprobados por la mun Icipalidad para 
Decreto Supremo W 

centros ed uc. tivos. mercados. supermercados. hospitales, clín,cas, iglesia s. cines, tea tras, ¡.--- l. OS4-93-EM,
~t"I'~ll!I,~~ cuarteles, zonas milita res. comisaria s o zonas policia les, establecimientos pen,te ncia rios y /Í modificado por el 

luga res de especlácu los públICOS que tengan LICenCia Mun ,cipa I o autorización equl ... alente~h~,:,\ Artículo 10° del NO 
'.' H~ !-.\ ",:~~~:;~:~~ ~ para su funciona miento? 

DecretO Supremo W APLICA~~ ..:,s¡¡; 
Nota: Si la modificación se acoge al Art ículo 12' del Decreto Supremo W 037·2007·EM 

-' - ~;¡;0"''''°' fJ 037-2007,EM\~~ '" marcar fa opción NO APLICA , ow:'-' 

DE LOS ACCESOS 

(. 
Articulo 19° del(~~ reglamento!~~'-' \-;-;~~~ 

" 
"', 

¿Los ángulos de la(s) entrada(s) y salida(s) miden entre HernIa grados seJ<agesimales (30') y 
aprobado por------2; 

cua renta y el nco grados sexagesima les (4S')? \(- . Decreto Supremo N' NO,~~~",i OS4-93-EM 

¡
1 

I-"'" -:-
.~ ~'\ /'

h .." 

M
 :s~, '"''- '~'~
 
é} \~ ¡s; (-"/ ': C ~:i 

t
 fj \-::
~: ,,",~ i ~~ 
~\'I}' / I~. ./ \j/" t I t'i,~"i.-..,/ \\ \ ,"Q I ".) 
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3 

4 

5 

6 

• 7 

8 

¿Cumple el estableCimiento con no tener sobre la misma calle más de una enlrada y una 

salida? 

¿Se construyó o se mantiene el <lncho y nivel de la vereda frontal de <lcuerdo o lo fijado por 
la municipalidad? 

¿Cuenta el establecimiento con un espacio deslinado a ingreso y salido de veh;eulos, en cuya 
zona la vereda tiene la mitad de la altura prevlsla con una pendiente del diez por Ciento 
(10%) como máximo en los tramos de un,ón de ambas veredas, de la vereda mas baja con la 

calzada? 

¿Se encuentran las entradas. salid<lS y playa de m¡¡olobras del establecimiento, limpias, libres 
de obstácu los y le tiene Ind .cado el sentido del tránsrto con flechas pln tad as ciJramente 
visibles? 

¿ Están destacados los sardineles de protección con pintura de fácil viSibilidad, 

identificándose como lOna rigida con los colores estableCidos por las normas de lránsito? 

DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXTERNAS 

Articulo 20' del 
reglamento 
aprobado por 
Decreto Supremo W 

054-93-EM 

Articulo 20' del 
reglamento 

aprobado por 
Decreto Supremo N' 
054-93-EM 

Articulo 20' del 
reglamento 
aprobado por 
Decreto Supremo N' 
054-93-EM 

Articulo 52' del 

reglamento 
aprobado por 
Decreto Supremo N' 
054-93-EM 

Artículo 53' del 
reglamento 
aprobado por 

Decreto Supremo N' 
054-93-EM 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO
 
APliCA
 

SI 

NO 

NO 
APliCA 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO
 
APLICA
 

De hober realizado modificaClon es a las instalaCiones de combustibles líquidos;
 
¿Se ubican los surtidores, dispensadores o tanques de combustibles liquidas cumpliendo con
 
la distancia mínima con respecto a la proyección hOrIZontal de las línea s áreas que
 
cond uzca n electricidad según el siguiente cuadro?:
 

Tipo de Instalación eléctrica Distancia 

linea aérea de Baja Tensión (Tensión menor o igual a 1000 V) 7.60 m 

línea aérea de Media Tensión (Tensión mayor a 1000 V ha,ta 36000 V) 7.60m 

Línea aérea de Alta Tensión (Tensión aérea de 36000 V halta 145000 V) 10.00 m 

Linea aérea de Alta Tensión (TenSión mayor de 145000 V hasta 220000 V) 12.00 m 

St 

reglamento 
aprobado por 
Oecreto Supremo N' 

Artkulo 47' del 

De haber realizado modificaCiones a las instalaciones de combustibles líquidos: 

cCumplen los surtidores o dispensadores, conexiones de entr¡¡da de los lanques y 
venlilaciones más cercanas con la distanCia mínima de Slele metros y ,esenta centímetros 
(7.60 m) a los linderos de las estaciones y subestaciones electricas y centros de 
transformac.Ón y transformadores eléctricos? 

De haber rea Ilzado modificacion es a las insta laciones de com bustlbles liq uIdos: 
¿Cumplen los surtidores o dispensadores, conexiones de entrada de los t¡¡nques y 

10 ven [ilaCiones más cercana s cumplen con una dista ncpa mínima de Siete metros y sesenla 
centímetros (7.60 m) medido desde la proyección horizontal de las subestaciones eléctricas 
o transformadores eléctricos aéreos haCia donde se pu edan producir fugas de combustible? 

DE LA DISTRIBUCIÓN 

Si el techado de la zona que cubre las islas de despacho y/o patio de maniobras, es parte de 
la modificación: 

¿La altura mínima del lecho que cubre las zonas adyacentes a los surtidores o grupos de 
surtidores y/o dispensadores donde se detendrán los carros para Su selVicio, es de Ires 
metros con noventa centímetros (3.90 m)? 

Sr forma parte de la modificación el contar con servicio de vulcanizado, o en caso haber 

12 realizado reubrcaclones y/o ampliaciones de los puntos de emanación de gases 

¿Existe una distanCia minima de die¡ metros (10.00 m) de los selVicios de vulcanizado a los 

054·93·EM, 
modificado por el 
Articulo 11" del 

Decreto Supremo N' 

037-2007·EM 

Articulo 11' 
Numeral 1) del 
reglamenlo 

aprobado por 
Decreto Supremo N' 
054-93-EM, 
modificado por el 

Artículo lO' del 
Decrelo Supremo N" 
037-2007-EM 

Articulo 11' 

Numeral 2) del 
reglamenlo 

aprobado por 
Decreto Supremo N" 

OS4·9HM, 
modificado por el 
Artículo 10' del 

De<reto Supremo N' 
037-2007·EM 

Artículo 21' del 
reglamento 
aprobado por 

Decreto Supremo N' 
054-93-EM 

Articulo SO' del 

reglamento 

ap}x,bado por 

NO 

NO
 
APLICA
 

SI 

NO 

NO 
APLICA 

SI 

NO 

NO 
APLICA 

SI 

NO 

NO 

NO 
APLICA 

SI 
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surtidores y/o dispensadores, tubo de ventilación y puntos de llenado? 

¿Cuenla el establecim iento con un punto fijo para el servicio de agua por tuberia con ca ñón 

terminal; y en caso no se efectué por este sistema, cuenta con un depósito adecuado, ef 
13 

mismo que se mantiene con volumen de agua limpia en cantidad suficiente pdra una mejor 

atención? 

DE LAS INS'TALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS 

Decreto Supremo N" NO 

054-93-EM APLICA 
Artículo n" del SI 
reglamento 

aprobado por 
Decreto Supremo N' NO 

OS4-93-EM 

Artículo 43· del SI 
De haber realizado modificaciones en lo que se refiere a fosas para lubricantes: reglamento 

NO
¿Las lámporas y equipos erécuicos que se US3n dentro de las fosas de lubricantes son a aprobado por 
prueba de explosión y se mantienen en buen estado? Decreto Supremo N" NO 

054-93-EM APLICA 

Articulo 38· del SI 
En caso de haber rea lizado modificaciones a las insta laciones eléctricas: reglamento NO 

15 ¿Cumple el equipo eléctrico y su instalaCión con las normas vigentes o con el Código aprobado por 
Nacional Eléctrico (NEC) de la Asociación Nacional de Protección contra el Fuego (NFPA)? Decreto Supremo N' NO 

054-93-EM APllCA 

En caso de haber reali~ado modificaciones a las instalaciones eléctricas: 
Articulo 38' del SI 

¿En los lugares donde se almacenan combustibles, los equipos e instalaciones eléctricas son 
reglamento 

NO
16 aprobado por, del tipo antlexplosivo dentro de aquellas areas donde puedan existir vapores inflamables de 

Decreto Supremo N' NO 
combustibles? 

054-93-EM APLICA 

De haber reubicado o instalado nuevos puntos de emanación de gases y/o en caso de haber 
Articulo 42' del SI 

I reali~ado modificaciones a las instalaciones eléctricas: 
reglamento 

17 aprobado por NO 
¿Están las cajas de interruptores a una distancia mayor de tres metros (3.00 mi de los tubos 

Decreto Supremo W NOde ventilación y boca de llenado o isla de surtidores. 
054-93-EM APllCA 

SI 

En caso de haber realizado modificaciones a las InstalaCiones eléCllicas' 
Articulo 42· del NO 

¿Se encuentra el interruptor principal instalado en la parte exterior del edificio y protegido 
reglamento 

18 aprobado por
en panel de hierro? 

Decreto Supremo W NO 

054·93·EM APLICA 

Articulo 38" del SI 
De ha ber reubicado o instalado nuevos equ ipos eléctricos: reglamento NO 

19 ¿Los equipos eléclncos están provistos de COnexiones que pe rm Ita n la descarga de la aprobado por 

electricidad está tica? Decreto Supremo NO 

Nº OS4-93-EM APLICA 

Artículo 67' del SI 
En caso de encontrarse ubicado el esta blecimiento en áreas con tormentas eléctricas y de reglamento 

20 haber reali~ado ampliaciones en las instalaciones de hidrocarburos: ¿Se encuentran estas aprobado por NO

:n mstalaclones protegidas con sistema contra rayos) Decreto Supremo NO 

• > Nº 054-93-EM APLICA 

';\ DE lAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 

\I,:u.(¡t,t~l: 

~ 
Articulo 23" del SI 
reglamento 

~~~:.# 21 ¿El materi31 de construcción utilizado en la modificación es incombustible" aprobado por 
NO 

/..,-;;...., . '~.-;;.~ 
Decreto Supremo N' 

~ OS4·93·EM 

(~ ¡ifJ;I'; O~ ~~ ¿Está provisto el establecimiento con extintores porl~tiles. en número, calidad y tipo, de Articulo 36· del SI~ ¡ .... eIOto: N" t
l~ f '" '¡ i ¡acuerdo al resu Itado del Estudio de Riesgos y de acu erdo a lo que ond',ca la norma: como reglamento 

~ rj':o''''(;j"\<:,,~'~"'''Y multipropósito ABe, de polvo quím<co seco, con rating de extinción no menor a 20A:80B:C y 

_{iuft:_ ,t;: 11 mínimo dos (02) extintores contra incend lOS debidam ente operativos y vigen tes, aprobado por
'~ .- - ,1

Decreto Supremo N' NO 
~. 

con certificación U.L 7 OS4-93-EM 

~~ ¿Están colocados los extintores en lugares visibles y de f~cil acceso y cuentan con una cartilla 
Articulo 36" del SI 

~ reglamento 

~ 
¡t uMlC %~3 

que tenga las instrucciones para su uso; y asimismo, se ha considerado que la inspección, 
aprobado por

E(j\5T mantenimiento y recarga de estos equipos se efectuará conforme lo indica el Código NFPA 
Decreto Suprel1)o N' NO 

\' IRM: ES lO? 
OS4-93-EM -. 

~.;\ 
:,,1' ~ Artículo 59' del SI 

reglamento 

¿Cuenta con cilindros y/o baldes llenos de arena? aprobado por 

Decreto Supremo N' 
NO 

,<1?~ 054-93-EM 

¡., \ -:;,~ ¿Cuenta el establecimiento con recipiente de metal con tapa, para trapos empapados de 
Artículo 59' del SI 

~~ t--l {-. 
reglamento

t~'~~' gasolina producto de derrames~ NO
aprobado por 

• 

1""':.. s~(~~:}' -'-}'-' 

":/,,, 
ro. \ 

I f) I
\. V/1/ ~. 
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.. ., 

Decreto Supremo N" 
OS4·93-EM 

OTROS 
Arliculo 22" del 

51 
¿Oe h~ber realizado conStrUCCIones e instalaCiones no previstas en el presente ReglamenlO, reglamento 

26 cumplen éstas con el Reglamento Nacional de EdlflCaClones vigente, en cuanto sea aprobado por NO 

~p"cable7 De«eto Supremo N" NO 

OS4·9HM APLICA 

ArlÍ<ulo 74" del SI 

¿Cuenta con 10\ serviCIOS higiénicos para el público, separados para hombres y mujeres. en 
reglamento 

27 aprobado por
adición a los desunados pa ra el uso de IU persona I? 

Decreto Supremo N' 
NO 

OS4·93-EM 

Artículo 6S"del SI 

De haber realizado modificaciones pa ra bflnd~, serviCiO de ca mblo de aceite 
reglamento 

NO 
28 

¿Los residuos de aceite de vacíados de ca rters, se almacenan en Cilindros con tapa? 
aprobado por 

Decreto Supremo N" NO 
OS4·93-EM APLICA 

¿Cuenla el establecimiento con un cilindro patrón. el mismo que deberá encontrarse 
Articulo 75' del 

SI 
reglamento 

29 
calibrado por el La boratorio Nacional de Metrología del IN DECOPI o una empresa de 

aprobado por
servicios metrológjcos, de acuerdo a las normas vigentes con una validel m~xima de seis (06) 

Decreto Supremo NO
meses? 

030-9S·EM 

LETREROS y AVISOS 

Articulo SO' del SI 
reglamento 

30 ¿Cuenla el estableCimiento con avisosvislbles de No Fumar, ni hacer fuego abierto? aprobado por 
Oecreto Supremo W 

NO 

OS4-93-EM 

Articulo 73" del Si 
reglamento 

31 ¿Cuenta el esta blecimienlo con avisos viSIbles con las palabras AG UA y AIRE? aprobado por 

Decreto Supremo W 
NO 

054-93-EM 

Articulo 7S" del SI 

¿Cuen ta el establecimienlO con paneles vlsrbles y lu minosos donde se rndiq uen los precios 
reglamento 

32 aprobado por
por galón perfectamente Visible desde las vías de acceso? 

Decreto Supremo N" NO 

030-98-EM 
~Nota: El titular o representante legal del gflfo o estaClon de serviCIOS deberan firmar la presente declaraclon Jurada, en senal de aceplaClon 

y cumplimiento de la normativa vigente_ 

• 
Firma del Profesional Responsable Firma del Titular o Representante Legal 




